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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

CANAL DE ISABEL II

17 CONVENIO de 30 de julio de 2024, entre Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de
Brea de Tajo, por el que se instrumenta la concesión directa de una ayuda en espe-
cie de Canal de Isabel II por valor de 2.655.444,28 euros para la renovación de las
infraestructuras hidráulicas de alcantarillado en el municipio de Brea de Tajo.

Madrid, a 30 de julio de 2024.

REUNIDOS

De una parte: D. José Luis Fernández-Quejo del Pozo.
De otra parte: D. Pablo Rodrigo Martínez

INTERVIENEN

El primero, en nombre y representación del Ente Público Canal de Isabel II (en ade-
lante también, Ente Canal), Entidad de Derecho Público perteneciente a la Administración
Institucional de la Comunidad de Madrid, en su condición de Gerente de dicha empresa pú-
blica, en virtud de Acuerdo del Consejo de Administración de fecha 24 de julio de 2023,
por el que se le nombra Gerente del Ente Público Canal de Isabel II de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.2 del Decreto 68/2012, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno,
por el que se regula la estructura orgánica del Canal de Isabel II y en virtud de las faculta-
des que tiene conferidas por delegación de fecha 3 de marzo de 2023 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 23 de marzo de 2023, corrección de errores de 27 de marzo de 2023)
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.1.c) y 5.2 del Decreto 68/2012, de 12 de julio,
del Consejo de Gobierno, por el que se regula la estructura orgánica del Canal de Isabel II.

El segundo, en nombre y representación del Ayuntamiento de Brea De Tajo (en ade-
lante, el Ayuntamiento), en su condición de Alcalde-Presidente del mismo, en virtud de lo
que disponen los artículos 30.1.a) y 135.2 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Adminis-
tración Local de la Comunidad de Madrid, y 21.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad legal suficiente para celebrar el pre-
sente Convenio y

EXPONEN

Primero

Canal de Isabel II es una entidad de derecho público, con personalidad jurídica propia,
adscrita a la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior que, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (en adelante, Ley 38/2003) puede otorgar subvenciones públicas en el marco de sus
competencias.

La Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento en
la Comunidad de Madrid (en adelante, Ley 17/1984), establece que la explotación de los
servicios de aducción, depuración y reutilización promovidos directamente o encomendados
a la Comunidad de Madrid será realizada por el Canal de Isabel II en todo el territorio de la
Comunidad de Madrid. El Canal de Isabel II realizará también las funciones relacionadas
con los servicios hidráulicos que le sean encomendadas por la Comunidad de Madrid. Asi-
mismo, el Ente Público Canal de Isabel II prestará los servicios de distribución y alcantarilla-
do, de competencia municipal, cuando los mismo le han sido encomendados a través de conve-
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nios con las entidades locales en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 17/1984 y en
el artículo 137 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comuni-
dad de Madrid.

En aplicación de lo previsto en la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas (en adelante, Ley 3/2008), dichos servicios se prestan, actualmente, a
través de la sociedad Canal de Isabel II, S. A., M. P. (en adelante también, Sociedad Canal),
en el marco del contrato-programa suscrito en junio de 2012 y una vigencia de 50 años.

Segundo

Con la finalidad de facilitar la financiación de las obras de renovación de las infraestructu-
ras hidráulicas de alcantarillado de los municipios accionistas de Canal de Isabel II, S. A., M. P.,
en los que dicha empresa pública presta el servicio de alcantarillado, los Consejos de Admi-
nistración del Ente Canal y de la Sociedad Canal aprobaron el “Plan Sanea 2018-2030” (en
adelante, Plan Sanea). El Plan Sanea tiene por objeto la planificación y la ejecución de las
obras necesarias para la renovación de las redes de alcantarillado de los municipios que so-
liciten participar en el Plan, de modo que se logre la adecuación de las mencionadas redes
a los planes directores redactados para cada municipio, en el horizonte temporal del Plan
Estratégico 2018-2030, así como la más eficaz prestación del servicio de alcantarillado por
la Sociedad Canal en aquellos municipios.

Las obras de renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarillado que se eje-
cuten en el marco del Plan Sanea se financian con cargo a una cuota suplementaria a la ta-
rifa de alcantarillado. La cuota suplementaria es de aplicación desde la entrada en vigor del
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid por el que se apruebe la mis-
ma, hasta la total recuperación del coste real de las obras que se acuerde acometer con un
plazo máximo de treinta años.

La aplicación del Plan Sanea permite que el importe de las cuotas suplementarias a
aplicar a los usuarios del servicio sea mucho más bajo y que la renovación de las in-
fraestructuras de alcantarillado tenga un impacto asumible para los ciudadanos.

No obstante, el esfuerzo económico que deben de realizar los usuarios del servicio que
residen en municipios de población inferior a 2.500 habitantes para renovar las infraestruc-
turas de alcantarillado del municipio es muy superior al que tendrían que realizar los usua-
rios de otros municipios de mayor población, al carecer aquéllos de las economías de esca-
la que permiten distribuir entre un mayor número de usuarios el esfuerzo económico
necesario para la renovación de las infraestructuras de alcantarillado mediante la aplicación
de la cuota suplementaria. Dichas circunstancias producen en la práctica una situación de
desigualdad entre los usuarios dependiendo del lugar donde residen.

Tercero

Según el estudio económico previo realizado por la Sociedad Canal, la inversión total esti-
mada para la renovación de la red de alcantarillado de los 25 municipios de menos de 2.500 ha-
bitantes que se pudieran adherir al Plan Sanea asciende a 88,71 millones de euros, lo que
supone una repercusión de 2.732 euros/hab., mientras que, en los municipios adheribles al
Plan Sanea con población superior a 2.500 habitantes, la inversión estimada para la reno-
vación de la red de alcantarillado asciende a 1.577,74 millones de euros, lo que supone una
repercusión de 664 euros/hab.

Tomando como referencia estos datos, se ha estimado que, para garantizar a los usuarios
de un municipio de menos de 2.500 habitantes como el municipio de Brea de Tajo la presta-
ción de un servicio de equivalente calidad y condiciones económicas, se requiere un aporte de
recursos para la financiación de las obras de un 76 por 100 de su coste, como complemento a
las cantidades recaudadas mediante la cuota suplementaria que se pudiera repercutir.

Con objeto de que la prestación del servicio de alcantarillado se realice en igualdad de
condiciones en todo el territorio de la Comunidad de Madrid, mediante la Orden 612/2023,
de 10 de marzo, de la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, se ha apro-
bado el Plan Estratégico de Subvenciones del Ente Público Canal de Isabel II para la con-
cesión directa de ayudas en especie a partir de 2023 para la renovación de las infraestruc-
turas hidráulicas de alcantarillado en municipios de menos de 2.500 habitantes de la
Comunidad de Madrid (en adelante también, el Plan Estratégico).

En el anexo de dicho Plan Estratégico, se relacionan los 25 municipios de la Comuni-
dad de Madrid potenciales beneficiarios de las ayudas. Entre los mismos, se incluye al mu-
nicipio de Brea de Tajo como potencial beneficiario de una ayuda en especie consistente en
la ejecución y entrega de las obras de renovación del alcantarillado previstas en el Plan Di-
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rector por el Ente Canal, así como su financiación con cargo al presupuesto de este ente pú-
blico en un porcentaje del 76 por 100 del coste de las mismas. El 24 por 100 restante será
financiado mediante el establecimiento de la correspondiente cuota suplementaria.

Mediante informe del Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de 22 de
abril de 2024 se justifica la concurrencia de razones excepcionales que aconsejan el otor-
gamiento de ayudas en especie en régimen de concesión directa para la renovación de las
infraestructuras hidráulicas de alcantarillado en el municipio de Brea de Tajo. Todo ello en
virtud de lo que dispone el artículo 4.6 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones
de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

El Plan Director de Alcantarillado de Brea de Tajo (en adelante, el Plan Director), de fe-
cha marzo de 2016, tiene la consideración de plan de actuación de la Comunidad de Madrid
a los efectos previstos en los artículos 12.3 de la Ley 17/1984 y 6 del Decreto 137/1985. El
mencionado Plan Director tiene por objeto describir las obras de renovación de la red de al-
cantarillado del municipio de Brea de Tajo.

El referido Plan Director establece una clasificación de las obras según la urgencia y
prioridad de las mismas.

Se consideran obras de prioridad 1 las actuaciones contempladas en el Plan Director que,
por su urgencia e importancia para la adecuada y eficaz prestación del servicio de alcantari-
llado, deben ser ejecutadas con prioridad a las restantes actuaciones previstas en aquél.

Se consideran obras de prioridad 2 las actuaciones contempladas en el Plan Director
cuya ejecución no tiene carácter urgente, aunque resultan necesarias para la adecuación de
la red municipal de alcantarillado a las normas técnicas que aplica la Sociedad Canal y, por
tanto, para garantizar la óptima prestación del servicio de alcantarillado.

Quinto

La ayuda en especie otorgada mediante el presente Convenio consiste en la entrega al
Ayuntamiento de las obras de renovación de las infraestructuras hidráulicas de alcantarillado
previstas en el Plan Director de alcantarillado del municipio, definidas como prioridad 1 y 2 que
se enumeran en el Anexo al presente Convenio, ejecutadas por el Ente Canal y financiadas con
cargo al presupuesto del Ente Canal en el 76 por 100 de su coste.

A su vez, el Ayuntamiento está de acuerdo en que el 24 por 100 del coste de las obras
se financie mediante el pago de una cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado, para
lo cual se suscribirá el correspondiente convenio de ejecución de infraestructuras de alcan-
tarillado Plan Sanea en el que será parte la Sociedad Canal.

Sexto

El Ente Canal basa su competencia para la celebración del Convenio en lo dispuesto
en el artículo 16.dos.2 de la Ley 3/2008, según el cual este Ente Público mantiene la titula-
ridad y el ejercicio de las potestades administrativas que corresponden a la Comunidad de
Madrid en materia de aducción y depuración, entre las que se encuentran, letra “b) Las po-
testades administrativas que corresponden a la Comunidad de Madrid en materia de aduc-
ción y depuración del agua, incluida la potestad sancionadora” y letra “c) Los servicios de
abastecimiento y saneamiento que presta en virtud de la Ley 17/1984, de 20 de diciembre,
y de la restante legislación que le es de aplicación.”

La titularidad y el ejercicio de estas potestades administrativas le facultan para el otor-
gamiento de subvenciones de su ámbito de competencias, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 3.2 de la Ley 38/2003.

Por su parte, el Ayuntamiento funda su competencia para la celebración del presente
Convenio en las atribuidas en materia de evacuación de aguas residuales, de conformidad
con el artículo 25.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local.

El Ayuntamiento cumple los requisitos establecidos en el Pan Estratégico para ser be-
neficiario de la subvención ya que:

— Suscribió el Convenio de Incorporación al modelo de gestión de Canal de Isabel II
en fecha 6 de junio de 2012.

— Suscribió el Convenio para la prestación del servicio de alcantarillado en fecha 29
de febrero de 2012.
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— Su población, según el dato publicado por el INE correspondiente al 1 de enero del
año 2020, es de 506 habitantes.

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003 y el ar-
tículo 8.e) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid,
se ha constatado que el beneficiario se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social y no tiene deudas en período ejecutivo de pago con la Comu-
nidad de Madrid.

Séptimo

En los artículos 123 y siguientes de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración
Local de la Comunidad de Madrid, se encomiendan a ésta las funciones de colaboración y
cooperación con las entidades locales, especialmente en el caso de las entidades de menor
capacidad económica como los municipios de menor población, para garantizar la prestación
integral y adecuada de los servicios de competencia municipal obligatorios, entre los que se
encuentra el de alcantarillado conforme lo establecido en el artículo 26.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Este mandato legal de garantizar la prestación de un servicio esencial, como es el de
alcantarillado, en las mismas condiciones económicas y de calidad en todos los municipios
de la Comunidad de Madrid, justifica el interés público y social de la celebración de este
Convenio.

En este sentido, la subvención que se otorga al municipio de Brea de Tajo instrumen-
tada mediante el presente Convenio responde a los siguientes intereses de carácter público
y social que justifican su concesión directa:

(i) Se garantizar el servicio de alcantarillado en el municipio en igualdad de condi-
ciones que en el resto del territorio de la Comunidad de Madrid.

(ii) La renovación de la infraestructura de alcantarillado en el municipio mejorará la
calidad del servicio prestado a los vecinos.

(iii) Se incentivará y facilitará el arraigo poblacional a través de la mejora de la in-
fraestructura hidráulica de alcantarillado en el municipio.

(iv) Se fomentará el cuidado y mejora del medio ambiente del municipio, pues la re-
novación de la red de alcantarillado repercute directamente en una reducción de
la contaminación y el deterioro ambiental, así como en la mejora de la calidad de
vida de su población.

Lo expuesto en relación con los intereses de carácter público y social justifica la nece-
sidad y oportunidad de celebrar el presente Convenio.

En virtud del presente Convenio las partes desarrollan una cooperación entre ellas con
la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les incumben, en este supuesto, la
prestación eficaz, eficiente y sostenible del servicio de alcantarillado, se prestan de modo
que se logren los objetivos que tienen en común, estando guiada dicha cooperación, única-
mente, por consideraciones relacionadas con el interés público.

Octavo

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.5.c).3.o de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, y una vez autorizada la celebración
de este Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de fe-
cha 22 de mayo de 2024, el Ente Canal y el Ayuntamiento suscriben el presente Convenio
con el objeto de instrumentar la concesión directa de la ayuda en especie contemplada en el
mismo, con base en lo que antecede y con sujeción a las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera

Objeto del Convenio

El presente Convenio entre el Ente Canal y el Ayuntamiento tiene por objeto instru-
mentar la concesión directa de una ayuda en especie por parte del Ente Canal a favor del
Ayuntamiento consistente en la entrega al Ayuntamiento de las obras de renovación de las
infraestructuras hidráulicas de alcantarillado previstas en el Plan Director de alcantarillado
del municipio, definidas como prioridad 1 y 2 que se enumeran en el Anexo al presente
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Convenio, ejecutadas por el Ente Canal y financiadas con cargo al presupuesto del Ente Ca-
nal en el 76 por 100 de su coste.

Segunda

Determinación de la ayuda en especie

1. La ayuda en especie abarca los siguientes conceptos a llevar a cabo por parte del
Ente Canal:

a) La redacción de los proyectos de obras y estudios de seguridad y salud, la direc-
ción facultativa de la actuación, así como la coordinación de seguridad y salud en
fase de obra de las mismas, incluyendo también cualquier otro tipo de estudio sec-
torial, así como todos los trabajos técnicos necesarios.

b) La ejecución de las obras incluidas en el Anexo de este Convenio.

2. La cuantía estimada de las actuaciones a realizar para la renovación de las in-
fraestructuras de alcantarillado del Ayuntamiento, por un importe equivalente al 76 por 100
del coste de las obras de prioridad 1 y 2 definidas en el Plan Director e incluidas en el Anexo de
este Convenio, asciende a 2.655.444,28 euros, IVA incluido.

3. Dicho coste será asumido por el Ente Canal con cargo a su presupuesto anual co-
rrespondiente y tiene carácter estimativo, en base a los costes calculados a la fecha de la fir-
ma del Convenio, que podrán variar, conforme al diseño definitivo, a la duración de los tra-
bajos y conforme al importe de los contratos adjudicados para la ejecución de las obras
contempladas en el Anexo de este Convenio

4. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamen-
te o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de las
actuaciones subvencionadas, según lo establecido en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003.

5. Este Convenio no implica gasto para la Comunidad de Madrid, puesto que el cos-
te de la ayuda en especie contemplada en el mismo será asumido por el Ente Canal con car-
go a su presupuesto anual correspondiente.

Tercera

Obligaciones del Ente Canal como entidad concedente

Son obligaciones del Ente Canal:

a) Redactar, a cargo del importe subvencionado, la documentación necesaria para la
tramitación de las autorizaciones pertinentes y los proyectos que sean necesarios
para la ejecución de las obras objeto del presente Convenio.

b) Colaborar con el Ayuntamiento para que éste consiga los informes, autorizaciones
y cuantos permisos sean necesarios para el correcto desarrollo de las actuaciones.

c) Ejecutar las obras de renovación de las infraestructuras de alcantarillado objeto
del presente Convenio, por sí mismo o a través de sus contratistas seleccionados
conforme a la normativa de contratación pública aplicable al Ente Canal, y asumir
el pago de las certificaciones relativas a todos los conceptos relacionados con las
obras de renovación de la red, una vez que se realicen, incluyendo los costes de la
comprobación y vigilancia de las obras, seguridad y salud, y cualquier otro que sea
necesario para la ejecución de las obras. En cualquier caso, la ejecución por parte
del Ente Canal de las obras previstas en el presente Convenio estará supeditada al
otorgamiento de todos los permisos, licencias y autorizaciones que sean necesa-
rios por parte de todas las administraciones públicas competentes.

d) Poner a disposición del Ayuntamiento la justificación documental de todas las inver-
siones que se realicen en ejecución de las obras contempladas en el presente Conve-
nio, tales como certificaciones de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales,
seguridad y salud y cualquier otro concepto de gasto, con una frecuencia anual.

e) Informar al Ayuntamiento, como mínimo una vez al año, del seguimiento del cos-
te de las obras ejecutadas y de las cantidades recuperadas por aplicación de la cuo-
ta suplementaria.

f) Proceder a la entrega de las obras ejecutadas al Ayuntamiento, en concepto de
pago de la subvención, debiendo levantar acta que será suscrita por un represen-
tante de Ente Canal un representante del Ayuntamiento y un representante de la
Sociedad Canal, por estar las infraestructuras objeto del presente Convenio afec-
tas a la prestación del servicio público que esa empresa tiene encomendado. Esta
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entrega se producirá en un plazo de un (1) mes tras haber firmado la certificación
definitiva y el documento de liquidación del contrato de obras.

g) Dar traslado a la Comunidad de Madrid de la relación de las infraestructuras eje-
cutadas para su incorporación a la Red General de la Comunidad de Madrid.

h) Informar periódicamente al Ayuntamiento sobre la planificación de las obras contem-
pladas en el Anexo al presente Convenio, dándose prioridad en la ejecución a aquellas
obras que se consideren más urgentes, atendiendo, principalmente, a criterios objeti-
vos, como criterios medioambientales y de evitación de daños a terceros.

i) Adoptar las medidas de publicidad y difusión que le correspondan en aplicación
de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003.

Cuarta

Obligaciones del Ayuntamiento como beneficiario de la subvención

1. El Ayuntamiento deberá cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de
la Ley 38/2003 y en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la
Comunidad de Madrid, que resulten de aplicación y, en concreto las siguientes:

a) El sometimiento a las actuaciones a efectuar por la entidad concedente y a las de
control de la actividad económico-financiera que correspondan a la Intervención
General de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas u
otros órganos competentes.

b) Comunicar a la entidad concedente la obtención de subvenciones para la misma fi-
nalidad, procedente de cualesquiera administraciones o entidades públicas o pri-
vadas, nacionales o internacionales, así como las alteraciones de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

c) Hallarse, con carácter previo al cobro de la subvención, al corriente de sus obliga-
ciones con la Seguridad Social, no tener deudas en período ejecutivo de pago con
la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estén debidamente garantizadas,
ni tener deudas de carácter tributario con otras Administraciones Públicas. A es-
tos efectos, y al tratarse de una ayuda en especie en la que no hay una trasferencia
de fondos a favor del beneficiario, se entenderá por fecha de cobro, la fecha de en-
trega de las obras descritas en el Anexo del Convenio.

d) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la
Ley 38/2003.

e) Con carácter previo al cobro, el beneficiario debe acreditar que ha cumplido con la
obligación de presentar anualmente sus cuentas a la Cámara de Cuentas, confor-
me al artículo 4.2 de la Orden de 14 de enero de 2014, del Consejero de Econo-
mía y Hacienda, por la que se regula la acreditación del cumplimiento de la obli-
gación de rendición de cuentas anuales de las Entidades Locales de la Comunidad
de Madrid beneficiarias de subvenciones.

2. Asimismo, el Ayuntamiento tendrá como obligaciones específicas:
a) Aportar, con carácter previo a la licitación de los contratos para la ejecución de las

obras por parte del Ente Canal, certificado del acuerdo municipal de aprobación
del proyecto, con indicación del importe.

b) Aportar, con carácter previo a la licitación de los contratos para la ejecución de las
obras por parte del Ente Canal, certificado de plena disponibilidad de los terrenos
para la ejecución de las obras, haciendo constar su adecuación al planeamiento ur-
banístico vigente.

c) Con carácter previo a la licitación de los contratos para la ejecución de las obras
por parte del Ente Canal, poner a disposición del Ente Canal los terrenos o inmue-
bles en los que se vayan a ejecutar las actuaciones contempladas en el presente
Convenio y, en particular, para el acopio de materiales, maquinaria, casetas de
obra, etc.
En caso de que fuera necesario, el Ayuntamiento se compromete a constituir a fa-
vor del Ente Canal los derechos de servidumbre que resulten precisos para la eje-
cución de las obras, así como para su posterior explotación y mantenimiento.

d) Aportar todos los informes, autorizaciones, licencias y cuantos permisos sean ne-
cesarios para el correcto desarrollo de las actuaciones, para cuya consecución con-
tará con la colaboración del Ente Canal.

e) La firma del Convenio por parte del Ayuntamiento conlleva la autorización por
parte de éste de la ejecución de las obras previstas en la cláusula anterior, así como
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la puesta a disposición del Ente Canal de la red de alcantarillado municipal cuya
renovación sea objeto del presente Convenio.

f) Revisar, en el plazo de 30 días naturales, los documentos justificativos de todas las
inversiones que se realicen en ejecución del presente Convenio, tales como certi-
ficaciones de obra, facturas de asistencias técnicas, materiales, seguridad y salud,
y cualesquiera otros, a contar desde su presentación en el Registro General del
Ayuntamiento, entendiéndose que presta su conformidad a los mismos transcurri-
do el citado plazo sin que se haya alegado cuestión alguna.

g) Garantizar la rápida tramitación de las licencias, autorizaciones y los permisos ne-
cesarios para la ejecución de las obras incluidas en el Anexo del presente Conve-
nio, en el ámbito de sus competencias.

h) Recibir las infraestructuras ejecutadas por el Ente Canal, una vez que se haya for-
malizado el acta de entrega material de las mismas a su favor por el contratista.
Las obras serán de titularidad del Ayuntamiento, en los casos que así resulte de la
legislación aplicable, que autoriza en todo caso su adscripción a la Sociedad Ca-
nal a fin de garantizar su pacífica gestión y explotación. En cualquier caso, la
puesta a disposición de las infraestructuras a favor de la Sociedad Canal será títu-
lo suficiente para que la misma preste el servicio público al que aquellas se en-
cuentren afectas.

i) Financiar el 24 por 100 del coste de las obras mediante el establecimiento de una
cuota suplementaria a la tarifa de alcantarillado, para lo cual se suscribirá el co-
rrespondiente convenio de ejecución de infraestructuras de alcantarillado Plan Sa-
nea en el que también será parte la Sociedad Canal.

Quinta

Titularidad de las infraestructuras y adscripción

Las obras de renovación de la red de alcantarillado objeto del presente Convenio que
realice Ente Canal tendrán la consideración de obras de titularidad municipal.

Las redes e infraestructuras construidas conforme a lo previsto en el presente Convenio
se integrarán en la Red General de la Comunidad de Madrid, según dispone el artículo 5.3 de
la Ley 17/1984 y serán adscritas a la Sociedad Canal por estar afectas a la prestación del servi-
cio público que esa empresa tiene encomendado.

Sexta

Incompatibilidad con otras subvenciones

La subvención será incompatible con otro tipo de subvenciones de entidades públicas
o privadas, nacionales o internacionales para el objeto subvencionable contenido en este
Convenio.

De la incompatibilidad indicada en el párrafo anterior deriva la obligación del Ayun-
tamiento de comunicar a la entidad concedente la obtención de subvenciones para la mis-
ma finalidad, tal como se establece en el apartado 1.b) de la estipulación cuarta del presen-
te Convenio. El incumplimiento de esta obligación de comunicación dará lugar a la
aplicación de lo dispuesto en la estipulación octava del presente Convenio.

A tal efecto, el Ayuntamiento está obligado a informar al Ente Canal de aquellas sub-
venciones recibidas y del objeto de las mismas.

Séptima

Control y seguimiento

1. La subvención instrumentada en este Convenio está sometida al control de la Cá-
mara de Cuentas de la Comunidad de Madrid en los términos establecidos en la Ley 11/1999,
de 29 de abril, que regula su organización y funcionamiento.

2. La Intervención General de la Comunidad de Madrid ejercerá la función interven-
tora y los controles financiero y contable en los términos establecidos en la Ley 2/1995, de
subvenciones de la Comunidad de Madrid, en la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de
la Comunidad de Madrid y resto de normativa de aplicación.

3. El beneficiario y terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justifi-
cación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación les sea re-
querida para facilitar las funciones que le corresponden a la Intervención General, Tribunal
de Cuentas, Cámara de Cuentas u otros órganos competentes.
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4. El Ente Canal deberá solicitar de la Intervención General de la Comunidad de
Madrid designación de delegado para su asistencia a la comprobación material de la inver-
sión, con una antelación de al menos veinte días a la fecha prevista para la entrega de las
obras, en los términos del artículo 25 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se
desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General
de la Comunidad de Madrid.

Octava

Pérdida del derecho al cobro, incumplimientos y reintegros

1. La imposibilidad material de realización de todas o alguna de las obras contem-
pladas en el Anexo del presente Convenio, darán lugar a la pérdida del derecho al cobro de
la subvención respecto de las obras de imposible ejecución, sin perjuicio de que tal impo-
sibilidad de lugar a la modificación del Plan Director y, en consecuencia, al Anexo de este
Convenio en los términos de la estipulación décima.

2. Los incumplimientos del Ayuntamiento como beneficiario de la subvención que
hagan inviable la realización de todas o algunas de las obras contempladas en el Anexo del
presente Convenio, darán lugar a la pérdida del derecho al cobro de la subvención respec-
to de las obras de imposible ejecución.

3. Los incumplimientos del Ayuntamiento como beneficiario de la subvención, dis-
tintos de los contemplados en el apartado anterior, podrán conllevar la obligación de rein-
tegrar al Ente Canal, como entidad concedente, el importe que haya supuesto la ejecución
de las obras con los intereses legales calculados desde la fecha del último pago al contratis-
ta o contratistas adjudicatarios de las mismas.

4. El Ayuntamiento estará sometido, igualmente, al régimen de infracciones y sancio-
nes regulado en el título IV de la Ley 38/2003, así como el contemplado en la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, en tanto no se oponga a lo es-
tablecido en aquella.

Novena

Modificación del Convenio

En cualquier momento, el presente Convenio podrá ser revisado de mutuo acuerdo a
instancia de cualquiera de las partes en caso de que fuera necesario modificar o ajustar al-
guna de las actuaciones previstas en el Plan Director que afecte a las obras relacionadas en
el Anexo de este Convenio. Asimismo, será necesario modificar el Convenio si resulta que
el importe de las actuaciones supera el inicialmente previsto, o si el Ayuntamiento acuerda
aportar parte de la financiación.

Toda modificación deberá realizarse por mutuo acuerdo de las partes y formalizarse
por escrito mediante adenda, que formará parte integrante de este Convenio. La modifica-
ción afectará también a la cuantía de la cuota suplementaria si fuera necesario.

En el momento en que se recaude la totalidad de las cantidades que deban financiarse
mediante cuota suplementaria se dejará de girar dicha cuota, bien sea porque el importe de
las actuaciones resulte ser inferior al establecido en el Convenio o bien porque se haya re-
caudado la totalidad en un plazo menor al inicialmente previsto. En caso de que, en el mo-
mento de finalizar las obras, se tuviese constancia de que el importe real de su ejecución es
significativamente inferior al estimado, ambas partes podrán ajustar la cuota suplementaria
a la baja para adaptar así la financiación del 24 por 100 del coste final.

En cualquier momento, el Ayuntamiento podrá, si así lo considera, hacer aportaciones
dinerarias para financiar la parte que considere conveniente hasta el importe del 24 por 100
del coste de las obras, disminuyendo así la cantidad que ha de ser recuperada mediante cuo-
ta suplementaria.

También podrá incluirse en el Anexo del Convenio la realización de obras de carácter
urgente comprendidas en el Plan Director, calificadas como de prioridad 1 o de prioridad 2,
siempre respetando el importe máximo de obras definido en este Convenio y en el corres-
pondiente convenio de ejecución de infraestructuras de alcantarillado que se suscriba con
el Ayuntamiento. Cualquier modificación de la relación de obras incluidas en el Anexo re-
querirá la suscripción de la correspondiente adenda de mutuo acuerdo de las partes.
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Décima

Comisión mixta de seguimiento

Ente Canal y el Ayuntamiento acuerdan constituir una comisión de seguimiento del
Convenio, que mantendrá las reuniones que estimen oportunas para la correcta ejecución e
interpretación del presente Convenio y para la resolución de las cuestiones e incidencias
que puedan plantearse en la aplicación del mismo.

La comisión de seguimiento estará integrada por un representante y un suplente de
cada una de las partes. Las partes designarán expresamente a su representante y a su suplen-
te en la comisión de seguimiento, y se obligan a comunicar a las otras partes dicha desig-
nación, así como cualquier cambio organizativo que implique un cambio en su representan-
te y/o suplente en la comisión de seguimiento.

Los representantes y suplentes inicialmente designados podrán ser sustituidos en cual-
quier momento mediante su comunicación fehaciente a las otras partes, siendo efectiva di-
cha sustitución en el momento de su notificación formal y de manera automática.

Decimoprimera

Publicidad de la subvención otorgada

Una vez concedida la subvención, el Ente Canal procederá a dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 7.4 de la Ley de subvenciones de la Comunidad de Madrid en relación
con la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de las subven-
ciones concedidas.

Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la obligación de dar publicidad
tanto a la subvención concedida como al Convenio, de conformidad con lo establecido en
el artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informa-
ción pública y buen gobierno, así como en el artículo 23.2 de la Ley 10/2019, de 10 de abril,
de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003 y en el
Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, se deberá re-
mitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (en adelante, BDNS) información so-
bre la subvención.

Según lo dispuesto en el artículo 20.4.b) de la Ley 38/2003 la remisión de información
a la BDNS debe ser efectuada por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por
lo que, a tal efecto, Ente Canal colaborará con la Intervención General de la Comunidad de
Madrid para que se pueda cumplir con la citada remisión.

Decimosegunda

Régimen jurídico

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ám-
bito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 6 de la misma.

Asimismo, el marco normativo de la subvención instrumentada mediante el presente
Convenio está constituido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en todo lo que constituya le-
gislación básica; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de
Madrid, y el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas; la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno; la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comu-
nidad de Madrid; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
y resto de normativa de general aplicación.
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Decimotercera

Resolución del Convenio

Son causas de resolución las siguientes:
a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado su prórroga.
b) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
c) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la Ley.

Decimocuarta

Resolución de conflictos

Las cuestiones litigiosas a que puedan dar lugar la interpretación, aplicación o efectos
del presente Convenio serán resultas en el seno de la Comisión de Seguimiento y, si no hu-
biera acuerdo las discrepancias que surjan serán de conocimiento y competencia del orden
jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimoquinta

Vigencia del Convenio

El presente Convenio surtirá efectos en el momento de su firma y mantendrá su vigen-
cia hasta la efectiva ejecución y entrega de las obras objeto del mismo.

Y siendo cuanto antecede fiel reflejo de la voluntad de las partes, firman de forma suce-
siva el presente Convenio, con los respectivos certificados electrónicos, considerándose fir-
mado en Madrid, en la fecha en que se encuentre consignada la última firma de las partes.

Madrid, a 30 de julio de 2024.—Por Canal de Isabel II, José Luis Fernández-Quejo del
Pozo.—Por el Ayuntamiento, Pablo Rodrigo Martínez.

ANEXO 
ACTUACIÓN PEM PRESUPUESTO (C/IVA) 

ALC_BRT_P1A_1 423.027,88 511.863,73 

ALC_BRT_P1A_2 278.533,17 337.025,14 

ALC_BRT_P1A_5 80.447,45 97.341,41 

ALC_BRT_P1B_1 40.084,52 48.502,27 

ALC_BRT_P1B_2 136.605,80 165.293,02 

ALC_BRT_P1B_3 43.123,73 52.179,71 

ALC_BRT_P1B_4 149.294,19 180.645,97 

ALC_BRT_P1B_5 85.848,62 103.876,83 

ALC_BRT_P2_1 95.116,88 115.091,42 

ALC_BRT_P2_2 218.108,84 263.911,70 

ALC_BRT_P2_3 60.893,75 73.681,44 

ALC_BRT_P2_4 122.147,20 147.798,11 

ALC_BRT_P2_5 184.914,96 223.747,10 

ALC_BRT_P2_6 18.706,56 22.634,94 

ALC_BRT_P2_7 39.374,80 47.643,51 

ALC_BRT_P2_8 5.774,94 6.987,68 

ALC_BRT_P2_9 905.604,67 1.095.781,65 

TOTAL 2.887.607,96 3.494.005,63 

A continuación, se muestra una tabla resumen con las cantidades que corresponde asumir a Canal 
de Isabel II y las que corresponde al Ayuntamiento, así como el cálculo de la cuota suplementaria. 
 

SUMA IMPORTE 
ACTUACIONES 

APORTACION 
AYUNTAMIENTO 

(24%) 

APORTACIÓN CANAL 
DE ISABEL II (76%) 

m3 
PROMEDIO 

ANUAL 

CUOTA 
SUPLEMENTARIA 

(€/m3) 

3.494.005,63 838.561,35 2.655.444,28 28.044 1,00 

(01/12.899/24)
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